
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2021-00308-00 
 
Conforme lo solicitado, se dispone REQUERIR al apoderado del extremo demandante 
para que en el término de ejecutoria de esta providencia, acredite en debida forma el 
trámite dado al comisorio N° 03 mediante el cual se comisionó para el secuestro del 
inmueble objeto del presente asunto, el cual fue retirado de este juzgado el 30 de mayo de 
2023. 
 
En caso de no dar cumplimiento, sin necesidad de auto que lo ordene, entréguesele al 
abogado que representa a la pasiva un original de dicho comisorio, para que proceda con 
su diligenciamiento. 
 
  
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 37 del 15-mar-2024 
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